
Semana de la Lepra 9 al 12 de Octubre

 1. Nombre : Semana Nacional de educación y prevención de la Lepra

 2. Destinatario: Equipo de Salud de Salta- Capital. Público general interesado.

 3. Duración en horas cátedras: Teórico: 10 hs cátedras.
Prácticas en Centros de Salud.  En consultorio,  a demanda según clínica y 
derivación desde los diferentes niveles  

 4. Fecha y horario: 9  al 12 de Octubre 2012. De 08 a 14 hs.

 5. Lugar a desarrollarse 
Martes 9, miércoles 10 y viernes 12  en: Sala de espera de los CSN 1, CSN 6, 
CSN  10,  CSN  13,  CSN  18,  CSN  37.  Actividad  educativa  a  la  población 
concurrente con entrega de folletería y posterior atención de pacientes con 
clínica de lepra a demanda.
Curso: Lugar: CIC del Bº Constitución (CS Nº 18). Jueves 11 de Octubre 2012. 
Horario: 8,30 a 14.

 6. Institución Responsable: Programa EDIS (Enfermedades Dermatológicas de 
Interés Sanitario). Programa de APS de PNA. (Primer Nivel de Atención) MSP- 
Salta

 7. Directores del Proyecto: Dra. Emilce Tapia, Dra. Noemí Ávila.

 8. Docentes. Dra. Emilce Tapia, Dra. Silvana Rivero.: Dra. Gabriela Urzagasti, 
Dra. Gabriela Sabra, Dra. Carolina Diego, Dra. Elsa Aguaisol, Dra. Verónica 
Marchetti y Dra. Eloísa Aldana.

 9. Cupo:   Sin Cupo.

 10. Arancel: Sin arancel.

 11. Fundamentación: 
La Lepra es una enfermedad crónica, que con frecuencia se la nombra en los 
relatos bíblicos, patología curable, causada por el Mycobacterium  leprae que 
afecta la piel, las mucosas, los anexos, el sistema nervioso periférico y en las 
formas graves existe compromiso de algunas vísceras. El agente etiológico 
conocido también como bacilo de Hansen, es una bacteria,  al  igual  que el 
Mycobacterium tuberculosis, alcohol-ácido resistente (BAAR).
A nivel mundial, la mayoría de las notificaciones son de: África, Mediterráneo 
oriental   y  Sudeste  Asiático  (datos  reportados  por  110  países-OMS).  En 
América  Latina  los  países  más  afectados  son:  Brasil,  Colombia,  México  y 
República Dominicana.
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En  cuanto  a  la  situación  de  la  Lepra  en  Argentina,  la  zona  de  mayor 
prevalencia  se  encuentra  en  la  región  del  NEA,  siendo  las  provincias  de 
Formosa (2,67), Chaco (1,23), Corrientes (0,55), E Ríos (0,17) Misiones (0,6) 
las de mayor  prevalencia en el  país.  En la región del  NOA se ubica la 2º 
región  con  mayor  área  endémica  del  país:  Jujuy  (1),  Santiago  del  Estero 
(0,66),  Tucumán  (0,28)  y  Salta  (0,21),  tasas  de  prevalencia  por  10.000 
habitantes, datos del año 2011. 
En la región Centro se ubica la 3º área endémica con prevalencia inferiores a 
las del NOA y NEA distribuidos en orden de frecuencia en las provincias de 
Santa Fe, Córdoba, CABA y Buenos Aires. Estas regiones acumulan la mayor 
cantidad de población del país.
La  Sociedad  Argentina  de  Dermatología  ha  fijado  la  primera  semana  de 
octubre como la Semana Nacional e Educación y Prevención e la Lepra, por lo 
que  se  planificaron  las  presentes  actividades  en  Salta-Capital,  que  se 
extenderá a las diferentes Áreas Operativas y que se llevarán a cabo del 9 al  
12 de Octubre. Con los objetivos de: 

 12. Objetivo General

 a) Destacar la importancia del conocimiento de los síntomas y signos de la 
lepra  por  parte  de  todo  el  equipo  de  salud,  para  un  diagnóstico  y 
tratamiento oportuno.

 b) Desmitificar  los  conceptos   erróneos  con  respecto  a  la  patología,  su 
tratamiento, forma de presentación y contagio.

 c) Proveer herramientas prácticas para la sospecha de esta patología por 
parte  de  los  Agente  Sanitarios  para  una  derivación  temprana  al 
profesional dermatólogo.

 13. Objetivos específicos

 a) Adquirir conocimientos sobre la Lepra, para fomentar la consulta de  la 
comunidad.

 b) Estimular  el  manejo  por  parte  del  Médico  de  Atención  Primaria  de  la 
clínica asociada a la patología para una derivación oportuna.

 14. Contenido Analítico y Cronograma del día jueves 11 de octubre 2012:
• 8,30 a 9: Lepra. Definición. Clínica. Dra. Gabriela Sabra
• 9 a 9,30: Clasificación. Dra. Eloísa Aldana
• 9,30 a 10: Formas Clínicas. Dra. Carolina Diego.
• 10 a 10,30:  Diagnóstico.  Tratamiento y efectos colaterales.  Dra. 

Marta Urzagasti. 
• 10,30 a 11: Break
• 11 a 11,30: Estados Reaccionales. Dra. Elsa Aguaisol.
• 11,30 a 12: Lepra. Presentación de datos epidemiológicos.  Ficha 

de notificación obligatoria. Dra. Emilce Tapia. 
• 12 a 12,30: Cuidado ocular del paciente con Lepra. Dra. Silvana 

Rivero
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• 12,30  a  13,30:  Casos  Clínicos.  Presentación  de  casos  clínicos. 
Diagnósticos diferenciales. Dra. Verónica Marchetti

• Entrega de material a supervisores y tutores de APS del Curso de 
Leprología Básica del Hospital Sommer. 

• 13,30 a 14: Mesa redonda y  conclusiones.

 15. Teórico-Prácticas. Martes 8, miércoles 9 y viernes 12:
 a) Actividades Educativas en la sala de espera, con entrega de folletería. 
 b) Atención a demanda de pacientes con clínica de Lepra en:
 c) CSN 1  : Dra. Gabriela Sabra
 d) CSN 6:   Dra. Gabriela Urzagasti
 e) CSN 10:   Dra. Carolina Diego.
 f) CSN 13:   Dra. Elsa Aguaisol.
 g) CSN 18:   Dra. Verónica Marchetti
 h) CSN 37:   Dra. Eloísa Aldana
 i) Bibliografía  : Consenso de Lepra de la SAL, Informe del Confederal de 

Lepra del año 2012, Lepra manual de normas técnicas de MSP. Nación.

 16. Informes: Programa EDIS.  Lerma 790.  Tel  4960892  al  95.  Centro  de 
Salud Nº 1,6, 10,13, 18 y 37.

 17.

 18. Síntesis Curricular de los docentes:

Dra. Emilce Tapia: Jefa del Programa EDIS. MSP- Salta
Dra. Silvana Rivero. Oftalmóloga de PNA. 
Dra. Gabriela Sabra: Dermatóloga CS Nº 1
Dra. Gabriela Urzagasti: Dermatóloga CS Nº 6 y 3
Dra. Carolina Diego: Dermatóloga CS Nº 10.
Dra. Elsa Aguaisol: Dermatóloga CS Nº 13
Dra. Verónica Marchetti: Dermatología CS Nº 18 y 42. Hospital Señor del 
Milagro.
Dra. Eloísa Aldana: Dermatóloga del CS Nº 37
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